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Señor: 
JUEZ 63 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

RADICADO 11001334306320190044300 

DEMANDANTE Heison Enrique Orjuela Rojas y otros 

DEMANDADO Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

PROCESO Medio de control reparación directa 

ASUNTO Contestación de demanda 

 
 
ADRIANA MARCELA BOHÓRQUEZ BONILLA, identificada como aparece al pie 
de mi firma, obrando en calidad de apoderada judicial del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC, entidad demandada dentro del proceso de la 
referencia, de manera comedida me permito presentar dentro del término, 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, conforme a lo siguiente: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al 
proceso y por las razones que expongo a través de esta contestación, me opongo 
a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda y, en consecuencia, de 
manera respetuosa solicito al Honorable Despacho, se sirva no acceder a las 
mismas. 
 
A las Declarativas: 
 
A LA 1: Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 2. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A las de condena 
 
A LA 3. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 4. Perjuicios extrapatrimoniales 
 
4.1. Perjuicio Moral 
 
Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
Adicional a lo anterior, existe una indebida tasación de los perjuicios morales 
deprecados, pues teniendo en cuenta que el demandante Heison Enrique Orjuela 
Rojas estuvo privado de la libertad en el rango entre los 9 y los 12 meses, de 
acuerdo a la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado de 28 de agosto de 
2013, radicado 25.022 y la evolución jurisprudencial al respecto, para la víctima 
directa, su esposa, padres e hijos la tasación máxima es de 80 SMMLV y para sus 
hermanas un máximo de 40 SMMLV, así mismo, en una eventual condena, deberá 
tenerse en cuenta que la presunta víctima estuvo en detención domiciliaria, es 
decir en su hogar junto a sus seres queridos y desde el 20 de mayo de 2016 tuvo 
concesión de permiso para laborar.  
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Igualmente, que la presunta privación injusta de la libertad que se endilga al 
INPEC de acuerdo a la subsanación de demanda corresponde a los días 
comprendidos entre el 30 de agosto y el 8 de septiembre de 2016, se insiste, 
encontrándose en prisión domiciliaria y con permiso para laborar lo cual debe 
tenerse en cuenta para reducirse su valor en una eventual condena. 
 
A la 5. Perjuicios extrapatrimoniales. 
 
5.1. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
Adicional a lo anterior, lo solicitado en este acápite corresponde al lucro cesante, 
lo cual es un perjuicio patrimonial. En una eventual condena, deberá tenerse en 
cuenta que la presunta víctima estuvo en detención domiciliaria, es decir en su 
hogar junto a sus seres queridos y desde el 20 de mayo de 2016 tuvo concesión 
de permiso para laborar, por lo que no hay lugar al reconocimiento de este 
perjuicio por el tiempo solicitado por el demandante. 
 
5.2. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
Adicional a lo anterior, lo solicitado en este acápite corresponde al lucro cesante 
futuro, lo cual es un perjuicio patrimonial, por demás al que no hay lugar, teniendo 
en cuenta que no se acredita ninguna circunstancia que impida al demandante 
laborar, pues desde el 20 de mayo de 2016 tuvo concesión de permiso para 
laborar, no se demuestra que su privación de la libertad le impida trabajar a futuro, 
por lo que no hay lugar al reconocimiento de este perjuicio. 
 
5.3. Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no existe 
responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en el 
presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 6: Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 7: Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes. 
 
A LA 8: Debe ser despachada desfavorablemente, teniendo en cuenta que no 
existe responsabilidad del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en 
el presunto daño antijurídico causado a los demandantes y por el contrario ser los 
demandantes quienes sean condenados en costas y agencias en derecho. 
 

A LOS HECHOS 
 
CAPITULO 1: De la Legitimidad 
 
Por activa de los demandantes: 
 
Al 1: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que existen lazos de 
consanguinidad y de afinidad, no consta que correspondan a un grupo familiar, 
presumiéndose respecto a sus hermanas la afectación moral y por tanto es 
desvirtuable. 
 
Al 2: ES PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto que el 29 de octubre de 2015 y tras 
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ser encontrado transportando en un automotor que conducía, un vehículo 
reportado como hurtado; el señor Heison Enrique Orjuela Rojas fue detenido y tras 
audiencia ante el Juez de Control de Garantías fue privado de su libertad de forma 
preventiva, concediéndosele la detención en su residencia en la ciudad de 
Medellín. 
 
NO ES CIERTO, que haya sido privado injustamente de su libertad, pues esto no 
ha sido declarado y es objeto del debate en este proceso. 
 
AL 3: Son apreciaciones subjetivas del apoderado demandante. 
 
AL 4: NO ES CIERTO: Respecto al INPEC, se cumplió su función legal cual es la 
de hacer efectiva la privación de la libertad ordenada por un Juez de la República, 
así fue como el Juzgado 10 Penal Municipal de Control de Garantías de Medellín 
ordenó el 31 de octubre de 2015 la detención preventiva de Heison Enrique 
Orjuela Rojas, le fue concedida la detención domiciliaria en la ciudad de Medellín 
la cual fue vigilada en principio por el EPMSC de Medellín, posteriormente se 
autoriza el cambio de domicilio a la ciudad de Bogotá por el Juzgado 4 Penal 
Municipal con Función de Garantías y la detención domiciliaria fue vigilada por el 
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá. 
 
Al 5: NO ES CIERTO: Respecto al INPEC, se cumplió su función legal cual es la 
de hacer efectiva la privación de la libertad ordenada por un Juez de la República, 
así fue como el Juzgado 10 Penal Municipal de Control de Garantías de Medellín 
ordenó el 31 de octubre de 2015 la detención preventiva de Heison Enrique 
Orjuela Rojas, le fue concedida la detención domiciliaria en la ciudad de Medellín 
la cual fue vigilada en principio por el EPMSC de Medellín, posteriormente se 
autoriza el cambio de domicilio a la ciudad de Bogotá por el Juzgado 4 Penal 
Municipal con Función de Garantías y la detención domiciliaria fue vigilada por el 
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá. 
 
CAPITULO 2: Hechos que dan lugar a la presente demanda 
 
Al 1. NO CONSTA, QUE SE PRUEBE. Si bien es cierto, para la fecha de los 
hechos el señor Heison Enrique Orjuela Rojas conducía un vehículo de carga, no 
consta que esta fuera la actividad que desempeñaba. 
 
Al 2. ES CIERTO. 
 
Al 3. ES CIERTO. Ello se concluye de los documentos que se encuentran en la 
hoja de vida del interno y corresponden al proceso penal, igualmente de los 
aportados por el demandante. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
Al 4. NO CONSTA. Es un hecho que no le consta a mí poderdante ni obra en las 
diligencias penales. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
Al 5. NO CONSTA. Es un hecho que no le consta a mí poderdante ni obra en las 
diligencias penales. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
 
Al 6. ES CIERTO. Ello se concluye de los documentos que se encuentran en la 
hoja de vida del interno y corresponden al proceso penal, igualmente de los 
aportados por el demandante. 
 
Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del INPEC. 
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Al 7. NO CONSTA. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a 
cargo del INPEC. 
 
Sin embargo, al demandante HEISON ENRIQUE ORJUELA ROJAS, en audiencia 
de fecha 31 de octubre de 2015 ante el Juzgado 10 Municipal de Medellín con 
Función de Garantías se le declara la legalidad de su captura, lo que hace 
presumir el cumplimiento de los preceptos legales para ello, de ser diferente debe 
probarse por el demandante. 
 
Al 8. ES PARCIALMENTE CIERTO. Debe tenerse en cuenta que esta no es una 
función o misión a cargo del INPEC. 
 
Es cierto que en audiencia de fecha 31 de octubre de 2015 ante el Juzgado 10 
Municipal de Medellín con función de garantías se le formuló imputación por el 
delito de Hurto calificado, lo que hace presumir el cumplimiento de los preceptos 
legales para ello, de ser diferente debe probarse por el demandante y por ende 
NO CONSTA que existiera poco o nulo material probatorio. 
 
Al 9. ES CIERTO. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a 
cargo del INPEC. 
 
Al 10. ES CIERTO. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a 
cargo del INPEC. 
 
Al 11. ES PARCIALMENTE CIERTO. Debe tenerse en cuenta que esta no es una 
función o misión a cargo del INPEC. 
 
Es cierto que se elaboró un oficio con fecha 30 de agosto de 2016 del Juzgado 
Segundo Promiscuo con Función de Garantías y Conocimiento de Caldas 
Antioquia con N° 592 mediante el cual se ordenó la libertad inmediata del detenido 
en domiciliaria Heison Enrique Orjuela Rojas, el oficio llegó al INPEC el día 08 de 
septiembre de 2016, es efectivamente recibido el 08 de septiembre de 2016 en la 
E.C. Modelo de Bogotá de acuerdo a lo que consta en la hoja de vida del privado 
de la libertad y en el cual se observa el oficio con sello de recibido de 08 de 
septiembre de 2016 y en esta misma fecha se hace efectiva la libertad, previa 
verificación respecto a que no existieran requerimientos por parte de otras 
autoridades tal cual es el procedimiento interno y la orden del Juzgado. 
 
Igualmente llega una orden de libertad con fecha 30 de agosto de 2016, que fue 
recibida en la cárcel Modelo el 07 de septiembre de 2016. 
 
Al 12. ES CIERTO. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a 
cargo del INPEC. 
 
Al 13. NO CONSTA. Deberá probarse y tenerse en cuenta que esta no es una 
función o misión a cargo del INPEC. 
 
Existe un error en la numeración de la demanda, continúa (sic) 
 
AL 11.1. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. 
 
AL 11.2. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. 
 
AL 11.3. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. 
 
AL 11.4. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
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INPEC. 
 
AL 11.5. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. 
 
AL 14. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el mes de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 15. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el mes de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 16. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el mes de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 17. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el mes de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 18. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el mes de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 19. Debe tenerse en cuenta que esta no es una función o misión a cargo del 
INPEC. Igualmente, el señor Heison Enrique Orjuela Rojas obtuvo su libertad el 
día 08 de septiembre de 2016 tal cual se establece de su cartilla biográfica 
gozando desde el 20 de mayo de 2016 de permiso para laborar. 
 
AL 20. ES CIERTO. 
 
AL 21. NO CONSTA. Este hecho no se encuentra probado en el proceso, me 
atengo a lo que se pruebe. 
 
AL 22. NO CONSTA. QUE SE PRUEBE. Igualmente, el INPEC no tiene 
responsabilidad alguna en los hechos narrados por el actor. 
 
AL 23. NO CONSTA, QUE SE PRUEBE. Pues al demandante desde el 20 de 
mayo de 2016 le fue concedido permiso para laborar a solicitud de demandante 
ante el Juez de Garantías. 
 
AL 24. NO CONSTA, QUE SE PRUEBE. Pues al demandante desde el 20 de 
mayo de 2016 le fue concedido permiso para laborar a solicitud de demandante 
ante el Juez de Garantías. Adicional a ello este es el libelo de demanda y no la 
convocatoria a conciliación extrajudicial. 
 
AL 25. ES CIERTO. 
 
CAPITULO 3: El hecho generador (Errores de conducta) 
 
El INPEC, cumplió con la misión otorgada por el artículo 14 de la ley 65 de 1993 y 
por ende vigiló la detención domiciliaria de Heison Enrique Orjuela Rojas en atento 
cumplimiento a orden judicial de detención, igualmente otorgó la libertad una vez 
se emitió la respectiva orden por parte de funcionario competente, fue radicada en 
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el EC Modelo de Bogotá y se realizaron los trámites de verificación de 
requerimientos por otra autoridad judicial para proceder a darlo de baja en el 
establecimiento. 
 
Al 26. NO CONSTA. QUE SE PRUEBE. El INPEC, cumplió con la misión  
otorgada por el artículo 14 de la ley 65 de 1993 y por el decreto 4151 de 2011 y 
por ende vigiló la detención domiciliaria de Heison Enrique Orjuela Rojas en atento 
cumplimiento a orden judicial de detención y otorgó la libertad una vez se emitió la 
respectiva orden por parte de funcionario competente, fue radicada en el EC 
Modelo de Bogotá y se realizaron los trámites de verificación de requerimientos 
por otra autoridad judicial para proceder a darlo de baja en el establecimiento.. 
 
Al 27. NO CONSTA. QUE SE PRUEBE. El INPEC, cumplió con la misión otorgada 
por el artículo 14 de la ley 65 de 1993 y por el decreto 4151 de 2011, por ende 
vigiló la detención domiciliaria de Heison Enrique Orjuela Rojas en atento 
cumplimiento a orden judicial de detención y otorgó la libertad una vez se emitió la 
respectiva orden por parte de funcionario competente, fue radicada en el EC 
Modelo de Bogotá y se realizaron los trámites de verificación de requerimientos 
por otra autoridad judicial para proceder a darlo de baja en el establecimiento. 
 
Al 28. Son apreciaciones del apoderado demandante, que son objeto de la 
decisión judicial. 
 
Al 29. Son apreciaciones del apoderado demandante, que son objeto de la 
decisión judicial. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO ARGUMENTO DE LA DEFENSA 
 
El fundamento constitucional de la responsabilidad patrimonial del Estado se 
encuentra en el inciso primero del Artículo 90 de la Constitución Política, el cual 
establece que: “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas”. 
 
Entonces, de conformidad con el artículo 90 constitucional y la jurisprudencia 
sobre la materia, el principal régimen de imputación de responsabilidad es el de la 
tradicional falla del servicio, dentro del cual la responsabilidad surge a partir de la 
comprobación de la existencia de tres elementos fundamentales: 
 
1. El daño antijurídico sufrido por el interesado, 
 
2. La falla del servicio propiamente dicha, que consiste en el deficiente 
funcionamiento del servicio, porque no funcionó cuando ha debido hacerlo, o lo 
hizo de manera tardía o equivocada, y finalmente, 
 
3. Una relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir, la 
comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla del 
servicio. 
 
Así las cosas, si alguno de los elementos no se prueba, la falla en el servicio no se 
configura y, por ende, las pretensiones de la demanda deben ser negadas. 
 
Para el caso particular, y atendiendo a las pruebas aportadas, no se demuestra 
que confluyan en su totalidad estos elementos, correspondiéndole a quién los 
alega el deber de demostrarlos. 
 
Es así como el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, es la entidad 
del Estado, legalmente creada para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
tendientes a privar de la libertad a un individuo, ya sea detención o prisión de 
acuerdo al estadio procesal. 
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Lo anterior claramente se establece en el artículo 14 de la ley 65 de 1993 y en los 
artículos 1 y 2 principalmente del Decreto 4151 de 2011. 
 
De acuerdo a lo anterior, debe entonces acudirse a lo manifestado por el 
demandante, quien en escrito de subsanación de demanda, señala que la falla del 
servicio del INPEC, consistió en no haber otorgado la libertad de Heison 
Enrique Orjuela Rojas el 30 de agosto de 2016, haciendo caso omiso a lo 
ordenado en oficio 592 del Juzgado Segundo Promiscuo con Funciones de 
Garantías y Conocimiento y por ende su privación de la libertad fue injustificada.  
 
Así las cosas, es necesario advertir, que si bien, se expidió el mentado oficio 592 
del Juzgado Segundo Promiscuo con Funciones de Garantías y Conocimiento con 
fecha 30 de agosto de 2016, el mismo fue radicado en el INPEC el 08 de 
septiembre de 2016, fecha en la que se dio libertad al detenido en domiciliaria, tal 
cual consta en la hoja de vida del entonces privado de la libertad y se anexa a esta 
contestación.  

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO IMPUTABLE AL INPEC 
 
En el caso que nos ocupa, la captura del señor Heison Enrique Orjuela Rojas, se 
da en un estado de flagrancia en momentos en que el 29 de octubre de 2015, es 
hallado conduciendo un vehículo que transportaba un automotor hurtado, adelanta 
la diligencia de legalización de captura, imposición de medida de aseguramiento e 
imputación, el juez de control de garantías encontrando demostrados los 
supuestos fácticos y jurídicos ordena una medida de detención restrictiva de la 
libertad en el domicilio del imputado, la cual correspondió ejecutar y vigilar en 
primera medida al EPMSC de Medellín, posteriormente se otorga un cambio de 
domicilio a la ciudad de Bogotá, entrando a vigilar la pena el establecimiento 
carcelario de Bogotá La Modelo, donde el 07 y 08 de septiembre de 2016 recibe 
orden de libertad y así procede expidiendo los documentos necesarios para 
desafectar el derecho que se había restringido legalmente al señor Heison Enrique 
Orjuela Rojas, es así como el INPEC se limita tan solo a la vigilancia de la medida 
de detención domiciliaria no teniendo ninguna injerencia ni función respecto a las 
órdenes de detención e incluso libertad o permisos que se otorguen al privado de 
la libertad por parte de la autoridad judicial. 
 
Se alega por el demandante que el INPEC es responsable al no haber dado 
cumplimiento a la orden de libertad del Juzgado Segundo Promiscuo con 
Funciones de Garantías y Conocimiento de Caldas Antioquia el día 30 de agosto 
de 2016, indicando que para el 30 de agosto de 2016 tuvo conocimiento de dicha 
orden lo cual no corresponde a la verdad por: 
 
1- Ha de tenerse en cuenta que el señor Heison Enrique Orjuela Rojas, 
gozaba del beneficio de la detención domiciliaria, lo cual lo obligaba a acudir por 
su propia cuenta a las diligencias penales a las que fuera convocado, es decir no 
se realizaba custodia de su desplazamiento por parte del INPEC, por lo tanto el 
personal de custodia y vigilancia no acude a la audiencia y por ende no conoce las 
decisiones del Juez y aun conociéndolas, la libertad procede previa expedición de 
documentos escrito de la orden judicial de libertad, radicada en el establecimiento 
carcelario en un formato original el cual es corroborado mediante medios 
tecnológicos por parte de los funcionarios del área jurídica del establecimiento y es 
objeto de otras verificaciones como establecer si el privado de la libertad tiene 
otros requerimiento por parte de autoridad judicial que no permitan hacer efectiva 
la orden judicial de libertad. 
2- De acuerdo a lo establecido en la hoja de vida del señor Heison Enrique 
Orjuela Rojas, se tiene que la orden de libertad emitida mediante oficio 592 del 
Juzgado Segundo Promiscuo con Funciones de Garantías y Conocimiento de 
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Caldas Antioquia, fue recibida en el EC Modelo el 08 de septiembre de 2016 y así 
consta con los sellos de recibido del establecimiento carcelario, quienes proceden 
en la misma fecha a realizar las verificaciones con el Juzgado, a establecer si el 
privado de la libertad tenía otras órdenes de detención que no permitieran hacer 
efectiva su libertad y el mismo 8 de septiembre se profieren los documentos para 
darlo de baja y que entrara a gozar de la misma, como conclusión entonces, no 
obstante el oficio tiene fecha de 30 de agosto de 2016, se recibe por el 
establecimiento el 08 de septiembre de 2016 y por ende queda desvirtuada la falla 
del servicio alegada por los demandantes. Ello ha demás se concatena con que 
luego de la audiencia de 30 de agosto, el proceso penal estuvo en vilo tras la 
declaración de falta de competencia del despacho judicial. 
 
Es claro entonces, que NO EXISTE FALLA DEL SERVICIO imputable al INPEC. 
 
Tampoco se advierte que por parte del INPEC se hallan omitido, extralimitado o 
ejecutado acciones que atenten contra las funciones legales que se le han 
otorgado por la ley 65 de 1993 en su artículo 14: 
 
ARTÍCULO 14. CONTENIDO DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y  C A R C E L A R I O . Corresponde   al   Gobierno   Nacional 
por conducto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de la 
pena privativa de la libertad impuesta a través de una sentencia penal 
condenatoria, el control de las medidas de aseguramiento, del mecanismo de 
seguridad electrónica y de la ejecución del trabajo social no remunerado. 
 
Es más, el Decreto 4151 de 2011, “por el cual se modifica la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, y se dictan otras 
disposiciones”, regula en su artículo 1: 
 
“OBJETO. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, tiene como 
objeto ejercer la vigilancia, custodia, atención y tratamiento de las personas 
privadas de la libertad; la vigilancia y seguimiento del mecanismo de seguridad 
electrónica y de la ejecución del trabajo social no remunerado, impuestas como 
consecuencia de una decisión judicial, de conformidad con las políticas 
establecidas por el Gobierno Nacional y el ordenamiento jurídico, en el marco de  
la promoción, respeto y protección de los derechos humanos”. 
 
En el artículo 2° establece las funciones del INPEC, exponiendo en los 24 
numerales que lo componen el catálogo de funciones en cabeza de la entidad que 
represento, sin que se demuestre por el demandante la vulneración o 
incumplimiento de alguna de ellas, que el Instituto actuó siempre dentro de la 
órbita de sus competencias, cumpliendo con las decisiones legalmente adoptadas 
por la autoridad judicial, Fiscalía General de la Nación y del Juzgado Segundo 
Promiscuo con Funciones de Garantías y Conocimiento de Caldas Antioquia. 
 
Así mismo, se adjunta a esta contestación el procedimiento establecido en el 
INPEC para dar cumplimiento a las órdenes de libertad y del cual se puede 
concluir que las actuaciones de los funcionarios del INPEC estuvieron apegados a 
las disposiciones legales y reglamentarias del caso. 
 
INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 
 
De acuerdo a los documentos con los cuales se soportan los perjuicios materiales 
de daño emergente por parte de los demandantes, se tiene que los mismos no 
ostentan la pertinencia necesaria para probar los mismos. 
 
1- Respecto a los honorarios cancelados al apoderado judicial, se tiene que no 
se aporta factura o documento equivalente conforme se exige por el artículo 615 y 
617 del Estatuto Tributario con sus respectivas constancias de pago expedidos por 
el abogado, menos los registros tributarios en la declaración de renta del 
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apoderado que demuestren que ellos en efecto fueron recibidos. 
 
2- Se anexan facturas respecto a mercados, artículos de hogar y productos 
comestibles respecto a los cuales no se señala que tienen que ver con los 
perjuicios reclamados y la razón por la cual se exige al Estado la manutención 
propia de un individuo o su familia aun encontrándose en libertad. 
 

3- En cuanto al lucro cesante, no existe prueba que demuestre que una vez 
otorgado el permiso para laborar (16 de mayo de 2016) el demandante Heison 
Enrique Orjuela Rojas no haya realizado actividad laboral que le permitiera 
lucrarse, tampoco medio demostrativo alguno de su “incapacidad” para trabajar en 
el futuro. 
 
Los demandantes reclaman el perjuicio de lucro cesante futuro; entendiéndose 
este como la ganancia o provecho que no devengarán como consecuencia del 
daño antijurídico, se estima y alega por esta apoderada que tal perjuicio es 
inexistente, pues desde el 20 de mayo de 2016 el señor Heison Enrique Orjuela 
tiene permiso para laborar y en el plenario no obra prueba alguna que indique su 
incapacidad o razón para no laborar a futuro. 
 
SOBRE ESTIMACION DE LOS PERJUICIOS MORALES 
 
No obstante se insiste en que no existe falla del servicio imputable al INPEC, lo 
cual desnaturaliza la responsabilidad administrativa en cabeza de este 
demandando, existe una indebida tasación de los perjuicios morales deprecados, 
pues teniendo en cuenta que el demandante Heison Enrique Orjuela Rojas estuvo 
privado de la libertad en el rango entre los 9 y los 12 meses (desde el 29 de 
octubre de 2015 hasta el 08 de septiembre de 2016 para un total de 10 meses  
diez días), de acuerdo a la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado de 
28 de agosto de 2013, radicado 25.022 y la evolución jurisprudencial al respecto, 
para la víctima directa, su esposa, padres e hijos la tasación máxima es de 80 
SMMLV y para sus hermanas un máximo de 40 SMMLV, mientras que los 
demandantes solicitan entre 100 Y 50 respectivamente. 
 
Así mismo, en una eventual condena, deberá tenerse en cuenta que la presunta 
víctima estuvo en detención domiciliaria, es decir en su hogar junto a sus seres 
queridos y desde el 20 de mayo de 2016 tuvo concesión de permiso para laborar, 
lo cual debe reflejarse en una disminución del quantum en caso de eventual 
condena. 
 
Al respecto ha dicho el Honorable Consejo de Estado en su fallo de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección A - Consejera 
Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico de diecisiete (17) de agosto de dos mil 
diecisiete (2017)- Radicación número: 41001-23-31-000-2002-00928-01(50819) 
 

“ 
…PERJUICIOS MORALES DERIVADA DE DETENCIÓN DOMICILIARIA 
O DE UNA MEDIDA DE LIBERTAD PROVISIONAL - No equiparable con 
los padecidos con retención en establecimiento carcelario / 
PERJUICIOS MORALES POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD 
EN CENTRO CARCELARIO - Tasados conforme al tiempo, grado de 
parentesco o cercanía con la víctima 
 
El perjuicio moral causado a quien fue objeto de una detención domiciliaria 
o de una medida de libertad provisional, así como el de sus familiares y 
personas cercanas, no puede equipararse al sufrido por el sujeto que fue 
recluido en un establecimiento carcelario, pues pese a que en los dos casos 
se ven afectadas garantías como las de la libre locomoción, no es menos 
cierto que en el segundo evento se padece en mayor grado la restricción de 
derechos como el de la intimidad o el de tener una familia, e incluso los 
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atinentes al trabajo, la recreación y la educación, circunstancias que, según 
las reglas de la experiencia, tienen la suficiencia de generar una aflicción 
más intensa. Conviene precisar que la Sección, en la sentencia de 
unificación proferida por la Sala Plena de la Sección Tercera de la 
Corporación el 28 de agosto de 2014, C.P. Hernán Andrade Rincón (E), 
radicación 36.149, en relación con los perjuicios morales originados en la 
retención en establecimiento carcelario, fijó unos parámetros de 
indemnización que resultan congruentes con el tiempo, el grado de 
parentesco y/o la cercanía con la víctima de la privación. Por su parte, en lo 
referente a la detención domiciliaria, tal como esta Sala lo sostuvo en 
sentencia del fallo del 1° de agosto de la misma anualidad, la condena 
ascenderá al 70% de las sumas establecidas en la mencionada sentencia 
de unificación, lo que en modo alguno comporta un desconocimiento y 
mucho menos una rectificación a la postura adoptada sobre este punto por 
la Sección, sino que corresponde a una reafirmación de su alcance, en el 
sentido de precisar la forma en la que las condiciones particulares de cada 
asunto en las que se hizo efectiva la privación están llamadas a incidir en el 
quantum de la indemnización a reconocer por concepto de perjuicios 
morales. NOTA DE RELATORÍA: Referente a la reducción del quantum 
indemnizatorio por detención domiciliaria, consultar sentencia de 01 de 
agosto de 2016, Exp. 76001-23-31-000-2005-02506-01(39747), CP. Carlos 
Alberto Zambrano Barrera. 
 
INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MORALES - Reconocida por 
detención domiciliaria 
 
De conformidad con lo solicitado en la demanda y lo probado en este 
asunto, se tiene que el señor Jorge Iván Cocunubo Castellanos estuvo bajo 
detención domiciliaria por un período que osciló entre 6 y 9 meses, por 
manera que la suma a reconocer será el 70% de la que procede en los 
casos en los que la detención preventiva se materializa en un 
establecimiento carcelario, es decir, se tendrá en cuenta el 70% de 70 
SMMLV, esto es, 49 SMMLV. Así las cosas, la Fiscalía General de la 
Nación pagará al señor Jorge Iván Cocunubo Castellanos la suma de 49 
SMMLV, indemnización que responde a los parámetros cuantitativos que en 
atención a la duración de la restricción del derecho a la libertad ha 
establecido la Corporación y a las circunstancias que, de conformidad con 
la jurisprudencia reiterada y unificada de esta Sección, resultan relevantes 
en estos casos, tales como las condiciones en las que se hizo efectiva la 
medida privativa de la libertad”. 

 
PRUEBAS 

 
Me permito aportar los siguientes documentos para que obren como prueba: 
 
1- Cartilla Biográfica del señor Heison Enrique Orjuela Rojas. 
2- Copia de los folios correspondientes a la hoja de vida del señor Heison 
Enrique Orjuela Rojas expedida por el establecimiento carcelario La Modelo de 
Bogotá. 
3- Copia Proceso Directrices Jurídicas del Régimen Penitenciario y Carcelario, 
respecto a órdenes de libertad. 
4- Soporte correo electrónico enviado al Juzgado Segundo Promiscuo con 
Funciones de Control de Garantías de Caldas Antioquia, solicitando se informe la 
fecha en la cual se remitió al INPEC- Cárcel Nacional Modelo, la orden de libertad 
con fecha 30 de agosto de 2016 a favor de Heison Enrique Orjuela Rojas, 
proferida en el proceso 05001600020620154437 número interno 2016-100 
adelantado por la conducta punible de Hurto Calificado y Agravado. Así mismo, 
remitir copia de la guía o planilla con la cual se remitió o se pueda realizar 
seguimiento por las plataformas virtuales de las empresas de correo. Igualmente, 
el oficio N° 592 de 30 de agosto de 2016, mediante el cual se informa el decreto 
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de la libertad inmediata de Heison Enrique Orjuela Rojas. 
 
SOLICITUD DE OFICIO 
 
Como quiera que no se ha emitido respuesta por parte del Juzgado Segundo 
Promiscuo con Funciones de Control de Garantías de Caldas Antioquia, solicito se 
oficie para que por parte de ese Despacho, se informe la fecha en la cual se 
remitió al INPEC- Cárcel Nacional Modelo, la orden de libertad con fecha 30 de 
agosto de 2016 a favor de Heison Enrique Orjuela Rojas, proferida en el proceso 
05001600020620154437 número interno 2016-100 adelantado por la conducta 
punible de Hurto Calificado y Agravado. Así mismo, remitir copia de la guía o 
planilla con la cual se remitió o se pueda realizar seguimiento por las plataformas 
virtuales de las empresas de correo. Igualmente, el oficio N° 592 de 30 de agosto 
de 2016, mediante el cual se informa el decreto de la libertad inmediata de Heison 
Enrique Orjuela Rojas. 
 
ANEXOS 
 
Me permito allegar con la presente contestación, los siguientes: 
 
1. Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas de
 esta contestación. 
 
2. Poder a mí favor con sus correspondientes anexos. 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
A la parte demandada Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en la 
Calle 26 No. 27 – 48 Grupo de Cobro Coactivo, demandas y defensa judicial del 
INPEC de la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
La suscrita recibirá notificaciones personales en la Calle 26 No. 27 – 48 Grupo de 
Cobro Coactivo, demandas y defensa judicial del INPEC de la ciudad de Bogotá, 
D.C. y a los correos: notificaciones@inpec.gov.co y 
adriana.bohorquez@inpec.gov.co 
 
De su señoría,  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
ADRIANA MARCELA BOHÓRQUEZ BONILLA 
C.C. No. 38.142.370 de Ibagué 
T.P. No. 130.353 del C. S. de la J. 

11

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:yadriana.bohorquez@inpec.gov.co


                                     

Calle 26 No. 27 – 48 PBX  2347474 Ext. 1371 

adriana.bohorquez@inpec.gov.co – notificaciones@inpec.gov.coadriana 

Señor: 
JUEZ 63 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 

RADICADO 11001334306320190044300 

DEMANDANTE Heison Enrique Orjuela Rojas y otros 

DEMANDADO Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

PROCESO Medio de control reparación directa 

Asunto Poder para actuar 

 
Mayor TATIANA SIERRA BOTERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente nombre y firma, en mi 
condición de Jefe Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, nombrada mediante Resolución No. 001618 del 16 de abril de 2020 de la 
Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC, 
posesionada el 16 de abril de 2020 y conforme a la Resolución No. 002529 del 16 de 
julio de 2012 de la Dirección General del INPEC, por medio de la cual se delegan 
funciones, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
abogada ADRIANA MARCELA BOHORQUEZ BONILLA, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad, identificada como aparece al pie de su correspondiente nombre y firma 
para que represente los derechos e intereses que le asisten al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, en el asunto de la referencia. 
 
Solicito a usted le reconozca personería jurídica a la abogada Adriana Marcela 
Bohorquez Bonilla para: notificarse, solicitar y aportar pruebas, reasumir, interponer 
los recursos de ley, sustituir, proponer excepciones, presentar incidentes, recibir, 
desistir, transigir, tachar de falsedad los documentos, conciliar de acuerdo a los 
parámetros emitidos por el Comité de Defensa Judicial y Conciliaciones del INPEC y 
las demás actuaciones inherentes para llevar a cabo la culminación del proceso. 
 

Acepto, 
 

 
ADRIANA MARCELA BOHORQUEZ BONILLA 
C.C. 38.142.370 de Ibagué 
T.P. Nº 130353 del C. S. de la Judicatura 

12



13



14



15



Scanned by CamScanner

16



Scanned by CamScanner

17



EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

23/07/2020 07:24 AMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

898597 ORJUELA ROJAS HEISON ENRIQUEN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO
114372953T.D 80210951Identificación: Bogota Distrito CapitalExpedida en:

Arbelaez-Cundinamarca, 12/07/1983Lugar y Fecha de Nacimiento:
MasculinoSexo: Casado(a)Estado Civil: LEIDY KATERIN MARROQUIN RUBIOCónyuge:

2 LUIS EDUARDO ORJUELA MARIA ISABEL ROJAS BERNALNo. Hijos: Padre: Madre:
Cra 35 Nro 70-50 ManrriqueDirección: 2842802-3204737811Teléfono:

Medellin-AntioquiaCiudad de Residencia:
2No. de Ingresos: 14/01/2016Fecha Ingreso:

Fecha Captura:Baja
Traslado de e.p.c medellin res int 0002 de 05/01/2016 para detencion domiciliaria

Estado Ingreso:
Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC2393

Alias: Apodos:

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

III-II Providencias del Proceso

Documentos Soporte Bajas -Terminación Proceso por Autoridad

No. Fecha Clase ObservacionesNo. Caso Tipo Libertad Autoridad
6808471 30/08/2016 Boleta de libertad

por autoridad
6808471 Revocatoria de la

medida de
aseguramiento

JUZGADO 2 PENAL
MUNICIPAL CALDAS
ANTIOQUIA - COLOMBIA

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos

IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

6808471No.Caso: 0500160002062015-No.Proceso: SindicadoS.J. Instruccion/InvestiEstado:
JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA - COLOMBIAAutoridad a cargo:

2767972Disposición: 30/08/2016Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

6808471No.Caso: 0500160002062015-No.Proceso: SindicadoS.J. Instruccion/InvestiEstado:
JUZGADO 10 PENAL MUNICIPAL MEDELLIN ANTIOQUIA - COLOMBIAAutoridad a cargo:

2613163Disposición: 31/10/2015Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

V-I Providencias de Otros Procesos

JA93452261USUARIO:
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EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

23/07/2020 07:24 AMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

898597 ORJUELA ROJAS HEISON ENRIQUEN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

V-II Soporte Documentos Otros Procesos

VI. UBICACIONES DEL INTERNO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

114-0007 14/01/2016 Alojamiento Internos Ec Bogota, Celdas De Recepcion Primaria, Celda 3 Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS

No.Res. Fecha Origen Res. Origen Destino Motivo

502-0002 05/01/2016 EPMSC MEDELLIN EPMSC MEDELLIN EC BOGOTA Detencion ó prision domiciliaria

XII.CERTIFICACIONES TEE

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

XII-I Actividad Actual TEE

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias

6120557Visita: 20/04/2016F. Programada: 20/04/2016F. Efectiva: Dg. Gomez Lopez LuisResponsable:
Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

6063294Visita: 13/11/2015F. Programada: 13/11/2015F. Efectiva: Dg Peñaloza CondeResponsable:
Tipo Novedad:

Cumple con el beneficio otorgado.Observaciones:
Control telefonico

JA93452261USUARIO:
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EC BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

23/07/2020 07:24 AMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

898597 ORJUELA ROJAS HEISON ENRIQUEN.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

DGTE. JOHN EDWARD ALARCON CRIOLLO
ASESOR JURIDICO

JA93452261USUARIO:
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Directrices Jurídicas del Régimen 

Penitenciario y Carcelario 

Código: PM-DJ-P01 

Versión: 01 

Orden de Libertad 
Fecha: 2 de enero de 2016 
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2. Alcance 

Aplica para todos los establecimientos de reclusión del orden nacional del INPEC. Inicia identificando al  notificador, 
que entrega la boleta de libertad original al establecimiento donde se encuentra el interno relacionado en la misma y 
finaliza con  la entrega  del folder de evidencias al Área de Jurídica del ERON para su archivo una vez se materialice 
la libertad. 
 

3. Glosario 

Alta: proceso de ingreso y permanencia de un interno dentro Sistema Penitenciario y Carcelario que implica los 
debidos registros en los sistemas de información del instituto y son realizados en el establecimiento de reclusión que 
lo recibe. 
 
Autoridad Judicial: fiscal o juez. 
 
Baja: egreso del privado de la libertad del Sistema Penitenciario y Carcelario, la cual conlleva los debidos registros 
en el sistema de información del Instituto. 
 
Boleta  de Libertad: documento procedente de autoridad judicial competente, suscrito por el titular del despacho, 
mediante el cual ordena al Director de un Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional, dejar en libertad a 
persona recluida, determinada e individualizada, por motivo previamente definido en la ley, indicando la causal legal, 
fecha lugar y hora de expedición de la boleta, identificación del número de radicación de la actuación y la decisión. 
 
Cartilla Biográfica: compendio unificado dentro del sistema de información del instituto, de los datos del procesado, 
situación jurídica y procesal, resultados del tratamiento penitenciario cuando haya lugar a ello o del régimen de 
aplicación cuando no sea necesario el tratamiento. Seguimiento de los procesos de ingreso, estadía y salida de un 
interno en  todos los Establecimientos de Reclusión  (Decreto  2545  de 1997). 
 
ERON: establecimiento de reclusión del orden nacional. 
 
Establecimiento de Reclusión: expresión genérica que comprende la clasificación de éstos, a saber: cárceles de 
detención preventiva, penitenciarías, cárceles y penitenciarías de alta seguridad, cárceles y penitenciarías para 
mujeres, colonias, entre otras.  
 
Folder de Evidencias: carpeta de recopilación física de la documentación del interno que nace con la boleta de 
encarcelación, detención y/o acto administrativo de traslado, una tarjeta dactilar, y culmina con la boleta de libertad. 
Allí se archivara de manera consecutiva la documentación sobre la situación jurídica, así como los registros del 
proceso de tratamiento penitenciario y/o atención integral del interno. 
 
Interno o Persona Privada de la Libertad: se denomina interno a la persona puesta a disposición del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario por autoridad judicial competente y sobre la cual recae medida de aseguramiento 
(indiciado, imputado o sindicado) o pena privativa de la libertad (condenado), en los términos de la Constitución 

1. Objetivo 

Determinar los pasos a seguir para dar cumplimiento de forma sistemática y organizada a la orden de libertad 
expedida por la autoridad judicial en el marco de las garantías y derechos de las personas privadas de la libertad, 
observando las medidas de seguridad a fin de no vulnerar el orden jurídico y la ejecución de la detención preventiva, 
pena de prisión; estandarizando criterios a nivel nacional en el desarrollo de los tramites y crear una cultura 
apropiada en todos los ERON.  
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Política de Colombia, Código Penal y Código de Procedimiento Penal Colombiano. 
 
Libertad: “toda persona es libre”. Nadie puede ser sometido a prisión o arresto, ni detenido sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad judicial competente con las formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la ley. 
 
Nadie podrá ser sometido a pena, medida de seguridad, ni a un régimen de ejecución que no esté previsto en la ley 
vigente. 
 
La detención preventiva de las personas que están siendo investigadas o juzgadas es excepcional.” (Artículo 2º de la  
Ley 1709 de 2014). 
 
Nivel Uno de Seguridad: persona que se encuentra privada de la libertad en ERON y por su perfil o nivel de 
seguridad  es necesario ejercer vigilancia especial, extremando las medidas de seguridad. 
 
Notificador: funcionario de despacho judicial encargado de efectuar notificaciones autorizadas por el secretario,  
para entregar correspondencia y realizar trabajos auxiliares. 
 
Numero de TD: es el número consecutivo de registro asignado en el área de dactiloscopia a cada interno que 
ingresa al Establecimiento de Reclusión, este número identifica al interno al interior del Establecimiento. 
 
Número Único (NU): consecutivo asignado a cada interno a nivel nacional por el sistema de información SISIPEC 
Web; el consecutivo será siempre el mismo sin importar que el interno haya salido en libertad o sea trasladado a 
cualquier establecimiento de reclusión del INPEC. 
 
Pabellón: área interna del centro de reclusión destinada para alojamiento de internos. 
 
Peculio: cantidad de dinero o conjunto de bienes que posee una persona. 
 
Procedimiento: documento que describe la forma específica de llevar a cabo un proceso, una actividad y las 
características de la misma. 
 
Requerimiento: la existencia de órdenes impartidas por autoridad competente que impliquen privación de la libertad. 
(Artículo 5º. Decreto 1542 de 1997).   
 
Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento del artículo 453 de C.P.P. (“…  En caso de que el acusado fuere requerido 
por otra autoridad judicial, emitido el fallo absolutorio, será puesto a disposición de quien corresponda.  Si el fallo 
fuere condenatorio, se dará cuenta de esta decisión a la autoridad que lo haya requerido.”.). 
 
Reseñar: actividad consistente en realizar el registro decadactilar a través de impresiones dactiloscópicas o 
dactilogramas y fotografías que permitan la identificación o individualización de una persona.  
 
 

4. Marco Legal 

Ver normograma Proceso Directrices Jurídicas del Régimen Penitenciario y Carcelario 
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5. Flujograma 
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6. Detalle de las actividades 

Nº Actividad Descripción  Punto de Control Responsable 

1.  
 

Identificar al  
notificador  

Se realiza registro del funcionario 
Judicial en modulo Visita  Internos 
Abogados, Notificadores, 
Entrevistas del SISIPEC Web y en 
el libro de minuta, el cual contendrá 
los datos del mismo, autoridad de 
donde proviene y su impresión 
dactilar la cual será cotejada con la 
de su documento de identificación.  
Ver Anexo 1.  

Registro SISIPEC Web 
 
 
 
Libro de Minuta 
Registro del cotejo y 
resultado 

Funcionario  
Responsable Área 
Jurídica 
 
 
Funcionario de 
Reseña e 
Identificación. 
 

2.  

 
¿La impresión dactilar del 
notificador corresponde a la del 
documento de identificación (cédula 
de ciudadanía)? 
Si. Continúa en la Actividad No. 4. 
No. Continúa en la Actividad No. 3. 

 

Funcionario de 
Reseña e 
Identificación. 
 
 

3. Informar novedad 

 
Informar a la Dirección del 
Establecimiento la novedad, los 
funcionarios de la Policía judicial  
deben realizar el procedimiento 
correspondiente. FIN 

 
 

Oficio 
 
 

Funcionario de 
Reseña e 
Identificación. 
 

4. 
Recibir la boleta de 
libertad 

 
La boleta de libertad debe cumplir 
con los requisitos descritos. 
 Ver Anexo 2.  

 
Funcionario  
responsable Área 
Jurídica 

5.  

 
¿La firma y huella  de la autoridad  
judicial que emite la boleta de 
libertad se ajusta con el registro de 
firmas e impresiones dactilares de 
titulares de despachos judiciales, 
firmas y huellas autorizadas por los 
mismos que se llevan en el ERON? 
Si. Continúa en la Actividad No. 6. 
No. Continúa en la Actividad No 3. 

 
Funcionario  
responsable  Área 
Jurídica 

 
 
6. 

Corroborar 
información de la 
boleta de libertad en 
SISIPEC Web. 

Consultar  en el aplicativo SISIPEC 
Web que el interno  beneficiado se 
encuentre de alta en el ERON, en 
cuyo caso la boleta será rotulada 
con el TD y NU correspondiente,  
junto con el número de folio de la 
minuta diligenciada en la Actividad 
No  1.   

Información registrada 
en SISIPEC Web.  

Funcionario  
responsable  Área 
Jurídica 
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Nº Actividad Descripción Punto de Control Responsable 

  

 
En el evento en que se trate de un 
interno de nivel uno de seguridad 
se dará aviso de inmediato al 
Director del ERON para que a su 
vez informe a la Dirección Regional, 
Dirección General del INPEC. 

  

7. 

Asignar al 
funcionario para el 
trámite de la boleta 
de libertad. 

El responsable del área jurídica del 
ERON, asignará un profesional del 
derecho del Área jurídica para que 
realice el trámite de la boleta de 
libertad. 
No se podrá asignar judicantes ni 
contratistas a esta labor. 

 
Funcionario  
responsable Área 
Jurídica 

8. 

Confirmar la 
información de la 
boleta de libertad 
con las Autoridades 
Judiciales y solicitar 
antecedentes. 

Llamar vía telefónica, empleando el 
directorio de la Rama Judicial a la 
autoridad que suscribe la boleta de 
libertad,  para confirmar  los datos 
contenidos. 
 
Consultar  en la página de la Rama 
Judicial “la situación jurídica 
registrada del interno”. (Autoridad 
judicial a cargo, número de 
radicado del proceso, delito(s), 
fecha de captura, requerimientos). 
 
Aplica únicamente a las autoridades 
judiciales que se encuentren en 
línea. 
Proyectar oficio dirigido a la 
Dirección de Investigación Criminal 
INTERPOL –DIJIN, o quien haga 
sus veces,  solicitando la 
verificación de antecedentes y 
requerimientos judiciales del  
interno beneficiario con la boleta de 
libertad, debidamente firmado por el  
Director del ERON   
Ver Anexo 3. 

Información en Página 
Web de la Rama 
Judicial  
 
 

 
 

Oficio 
 
 

 
 
 
 
 
Funcionario   Área 
Jurídica  
 
 
 
Director del ERON 
 
 
 
 
 
 
 

9. 

Verificar la 
información recibida 
con la boleta de 
libertad. 

 
Una vez recibido el informe de 
antecedentes y requerimientos 
judiciales solicitados en la actividad 
N° 8, se deberá verificar con la 

Informe de 
antecedentes y 
requerimientos 
judiciales. 
 

Funcionario  Área 
Jurídica  
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Nº Actividad Descripción Punto de Control Responsable 

información contenida en la boleta 
de libertad, confrontando  que el 
beneficiario no tenga 
requerimientos. 
Ver Anexo 4. 

 
Boleta de libertad. 

10  

 
¿El interno registra algún tipo de 
requerimiento? 
Si. Continúa en la Actividad N° 11. 
No. Continúa en la Actividad N° 12. 

 
Funcionario  Área 
Jurídica  

11. 
Notificar al interno 
del requerimiento. 

 
Se realiza cruce de información con 
la boleta de libertad, folder de 
evidencias y aplicativo SISIPEC 
Web, para  notificar al interno 
personalmente del requerimiento 
que le impide salir en libertad según 
formato “Notificación de 
requerimiento por Autoridad 
Judicial”.   
De conformidad con el caso se 
actuará según los lineamientos 
establecidos en el    Anexo No. 5. 
FIN. 

Formato diligenciado 
“Notificación de 
requerimiento por 
Autoridad Judicial”   

Funcionario  
responsable  Área 
Jurídica  
 

12 
 

Sustanciar folder de 
evidencias  

Se incorpora copia del 
requerimiento al folder de 
evidencias y se verifica de manera 
detallada los documentos que allí 
reposan y comparar los datos 
registrados en la boleta de libertad 
y cartilla biográfica del aplicativo 
SISIPEC Web; en caso de 
encontrar inconsistencias, dudas, 
imprecisiones, se deberá proyectar 
oficio firmado por el director del 
ERON y enviarlo a la autoridad 
judicial con el fin de que  subsane, 
aclare, corrija lo pertinente.   

 
 
Información  de la 
Cartilla Biográfica. 
 
 
 
 

Oficio 
 
 

Funcionario  Área 
Jurídica  
 
Director del ERON 

13. 
Crear baja en 
aplicativo SISIPEC 
Web 

 
Realizar en el aplicativo SISIPEC 
Web Módulo “Estadía Rol Bajas”, el 
diligenciamiento de la planilla con la 
información que requiere y generar 
los reportes de orden de libertad, 
firmado por el funcionario asignado 
dejando (03) copias y certificado de 

 
Reportes de Orden  de 
Libertad de SISIPEC 
Web. 
 
Certificado de Libertad  
 
 

 
Funcionario   Área 
Jurídica  
 

78



 Proceso 
Directrices Jurídicas del Régimen 

Penitenciario y Carcelario 

Código: PM-DJ-P01 

Versión: 01 

Orden de Libertad 
Fecha: 2 de enero de 2016 

 

PE-PI-G01-F06 V02   Página 7 de 12 

 

Nº Actividad Descripción Punto de Control Responsable 

libertad, generados por SISIPEC 
Web. 

 
 

 
 
14.  

 
 
 
Certificar y autorizar 
la salida del interno 

 
El responsable del área jurídica del 
ERON verificará la documentación 
e información y la realización de 
cada una de las actividades 
descritas, posteriormente firmará la 
orden de libertad y certificado de 
libertad que incluirá toda la 
documentación ibídem, la cual será 
remitida al Director del ERON para 
revisión, autorización y firma. 
 
Autorizado por el Director, el folder 
de evidencias se enviará al área de 
reseña e Identificación para 
continuar el trámite. 

    Orden de Libertad 
 
 
Certificado de Libertad  

Funcionario 
Responsable Área 
Jurídica 
 
 
Director del ERON 

15. 
Realizar examen 
médico - 
odontológico  

 
Solicitar al Comandante de Guardia 
el traslado del interno al área de 
sanidad con el fin de realizar el 
examen médico - odontológico de 
egreso, según procedimiento 
establecido.  

Examen de egreso 
 
Médico - Odontólogo 
de Turno  

16. 
Verificar 
documentación  

 
Verificar que el folder de evidencias 
contenga la documentación 
completa: orden de libertad y 
certificado de libertad, firmados por 
el funcionario asignado, el 
responsable del área jurídica y el 
Director del ERON. 

 Dactiloscopista  

 
17. 

 
Tomar impresiones 
dactilares, de salida 
al interno 

 
Tomar las impresiones dactilares 
del interno en la boleta de libertad y  
orden de libertad.  

 
Boleta de libertad  
 
Orden de Libertad 

 
Dactiloscopista 
 
 

18. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
¿Coincide las  impresiones 
dactilares con la orden de 
detención, tarjeta decadactilar  y 
con la tarjeta alfabética de 
antecedentes y de patios? 
Si. Continúa en la Actividad N° 20.  
No. Continúa en la Actividad N° 19 

 
Dactiloscopista 
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Nº Actividad Descripción Punto de Control Responsable 

19. Informar novedad 

Dar aviso al Comando de Guardia 
quien dará la voz de alarma a fin de 
extremar medidas de seguridad 
ante un eventual intento de fuga y 
se informará de manera inmediata a 
la Dirección del ERON para lo 
pertinente. FIN. 

Oficio 
 
Dactiloscopista 
 

20. 
Certificar el cotejo 
de las impresiones 
dactilares 

 
Firmar boleta de libertad, orden de 
libertad y cualquier otro documento 
que sea necesario la toma de  
impresión dactilar del interno.  

Boleta de libertad    
 
 
Orden de Libertad  

Dactiloscopista 
 

21 

Desplazar el interno 
al área de Guardia 
Externa y entregar 
documentos  

 
Desplazar el interno reseñado 
beneficiario al área de Comando de 
Guardia Externa, junto con la boleta 
de libertad, reporte orden de 
libertad y certificado de libertad. 
 
Constatar si obra en el área de 
reseña el documento de identidad 
del interno o cualquier otro de su 
propiedad, para su respectiva 
entrega al momento de la salida. 

Registro en libro de 
minuta  

Dactiloscopista 
 

22. 
Devolver  saldos de 
dineros a favor del 
interno.  

Verificar si el interno registra saldos 
en el fondo común de peculio, por 
concepto de bonificación, de 
acuerdo al procedimiento “Manejo 
de Dinero” o el que haga sus veces. 

 

Funcionario 
responsable área 
Administrativa, 
Financiera  y de 
Gestión Humana 
 

23. 

 
Constatar la 
información por 
medio de preguntas 
y  permitir la salida 
al interno 
 

 
Realizar preguntas al interno como:  

 ¿Autoridad que otorga la libertad?  
 

 ¿Delito por el cual estaba privado 
de la libertad? 
 

 ¿Número de identificación? 
 

 ¿Nombres de los progenitores?  
 

 ¿Solicitar las señales particulares 
tales como tatuajes, cicatrices? 
 
Así como las demás que considere 
necesarias las cuales se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro minuta Bajas 
por Libertad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comandante de 
Guardia Externa 
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Nº Actividad Descripción Punto de Control Responsable 

encuentran registradas en la 
documentación entregada en la 
Actividad No. 20. 
 
Permitir la salida del interno, 
haciendo entrega del certificado de 
libertad,  dejando (01) copia de la 
orden de libertad para archivo.  
 
Realizar registro de la libertad en 
libro de minuta destinado para 
bajas por libertad. 

 
 
 
   
 

24. 
Informar la salida 
del interno en 
libertad 

 
Informar al oficial de servicio, 
Comandante de Guardia Interna, 
Comandante del Pabellón 
respectivo para que procedan a 
realizar los  registros en los  libros 
de minuta. 

Registro libros de 
minuta  

 
Comandante de 
Guardia Externa 
 
 

25. 
Registrar baja en  
aplicativo SISIPEC 
Web 

 
Se registra en el aplicativo SISIPEC 
Web baja por libertad del interno 
que autorizó el Comandante de 
Guardia Externa  

Registro aplicativo 
SISIPEC Web.   

Dactiloscopista 
 

26. 

Informar a la 
autoridad judicial la 
materialización de  
la Boleta de 
Libertad 

Remitir copia de la Orden de 
Libertad  generada por SISISPEC 
Web a la autoridad judicial  
evidenciando el cumplimiento de la 
Boleta de Libertad.  

Oficio remisorio de 
Orden de Libertad  

Director de 
Establecimiento  

27. 
Entregar  el folder 
de evidencias 

Entregar  el folder de evidencias al 
área de jurídica del ERON para su 
archivo. 

Registro en libro de 
bajas.  

Dactiloscopista 
 
Funcionario 
Responsable Área 
Jurídica 

 
 

7. Anexos 

 
PM-DJ-P01-F01 V01 Formato “Notificación de Requerimiento por Autoridad Judicial”  
 
Anexo 1. Jornada de Recepción 
Anexo 2. Instrucciones al recibir la Boleta de Libertad 
Anexo 3. Confirmar Boleta de Libertad y Requerimiento 
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Anexo 4. Formalidades de la Boleta de Libertad 
Anexo 5. Notificación al interno de requerimiento por autoridad 
 

 

Versiones 

Versión Fecha 
Motivo de la 
modificación 

Modificación 

 
Versión 1 

 
Diciembre de 2015 

 
Creación del documento 

 
No Aplica 

 

Elaboró: 
 
 
 
 
 
 

Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
 
 

 
 
 

Oficina Asesora Jurídica 
 
 

Revisó: 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Juan Manuel Riaño Vargas 

Jefe Oficina Asesora de Planeación  

Aprobó: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dueño de Proceso Directrices 
Jurídicas del Régimen 

Penitenciario y Carcelario  
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Anexo  1. Jornada de Recepción 
 
Horarios: 
Los horarios para la recepción de boleta de libertad obedecerá al Reglamento de Régimen Interno del ERON, 
respetando en todo caso los horarios hábiles.  
 
Excepcionalmente el Director del ERON, podrá disponer del recibo de la boleta de libertad fuera del horario 
establecido,  y se tramitara en la misma forma y con observancia de lo establecido para el ingreso y registro de 
notificadores. 
 

Anexo 2. Instrucciones al recibir la Boleta de Libertad 
 
La boleta de libertad se recibe en original y debe contener:   
 
a. Nombre del despacho judicial que la emite.  
b. Fecha de emisión. 
c. Dirigida al Director del ERON. 
d. Debe indicar el número del proceso al que hace referencia. 
e. Nombre del Interno. 
f. Tipo de documento y número de identificación. 
g. Delito por el cual se concede la libertad. 
h. Motivo de la libertad. 
i. Firma de la autoridad que lo emite. 
 
En el evento en que el ERON tenga actualizado el registro de firmas e impresiones dactilares de los titulares de los 
despachos judiciales, la boleta deberá contener la impresión dactilar del Juez la cual será cotejada por el funcionario 
de Reseña e Identificación del ERON.  
 

Anexo 3. Confirmar Boleta de Libertad y Requerimiento 
 

En los casos que la boleta de libertad sea allegada por el comisionado se deberá confirmar con la autoridad 
comisionadora, a fin de establecer que no se trate del mismo proceso por el cual se deja en libertad.  
 
En caso que la anotación corresponda a un requerimiento por autoridad  o proceso diferente, inmediatamente y por 
la vía más expedita se informará a la misma a efectos de confirmar o descartar dicho requerimiento, en el evento de 
ser requerido la autoridad deberá legalizar el mismo con la boleta de encarcelación, la cual será allegada al ERON 
por la vía más expedita, sin perjuicio que se exija el documento original en el término de la distancia; caso contrario 
también deberá allegar documento manifestando que ya no es requerido.  
 
Si por motivos de fuerza mayor insuperable, no es posible confirmar con la autoridad competente la vigencia actual 
del requerimiento, se procederá a informar al Director del ERON, (sin perjuicio de continuar con la indagación o 
averiguación para esclarecer la situación). 
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Anexo 4. Formalidades de la Boleta de Libertad 

 
La orden de libertad debe venir diligenciada en su totalidad, en original y con firma exclusiva del Juez, no se 
aceptaran boletas en copias, fotocopias, por correo electrónico o por fax; así mismo, con algún tipo de enmendadura 
o tachón que permitan suponer que dicho documento fue alterado.  
 
Queda totalmente prohibida la recepción y tramite de documentos oficiales que se alleguen por conductos diferentes 
a los notificadores judiciales del despacho correspondiente (familiares, abogados, amigos de los internos u otra  
persona). 
 
El ERON que aún no posea o que tenga desactualizado el directorio, de manera sistemática y progresiva deberá 
conformar el registro firmas e impresiones dactilares de los jueces y fiscales  de su jurisdicción, a fin de fortalecer los 
mecanismos de control y seguridad al trámite de órdenes de libertad.  
 
Las órdenes de libertad que no observen las formalidades descritas o que presenten alteraciones, serán devueltas a 
la autoridad correspondiente para su corrección.  
 
Finalmente, se deberá recibir y verificar el reporte de antecedentes y requerimientos. 
 
 

Anexo 5. Notificación al interno de requerimiento por autoridad 
 
Se le informará por escrito de este hecho al interno y se solicitará al Comandante de Vigilancia separarlo del grueso 
de la población reclusa con el fin de garantizar su integridad física. 
 
Si efectivamente se protocoliza el requerimiento se informará por escrito al interno sobre el contenido del mismo y se 
le asignará  patio. 
 
El funcionario asignado firmará todas sus actuaciones dejando los respectivos registros de calidad e incorporará al  
folder de evidencias. 
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11/8/2020 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Read: Solicitud de documentos e información proceso 05001600020620154437

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=42d30d40c8&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673121897432554524&simpl=msg-f%3A1673121897432554524 1/1

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Read: Solicitud de documentos e información proceso 05001600020620154437
1 mensaje

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caldas
<j02prMpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

24 de julio de 2020,
12:56

Para: "adriana.bohorquez@inpec.gov.co" <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

El mensaje 

   Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caldas
   Asunto: Solicitud de documentos e información proceso 05001600020620154437
   Enviados: miércoles, 22 de julio de 2020 3:28:47 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco

 fue leído el viernes, 24 de julio de 2020 12:56:20 p. m. (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco.
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22/7/2020 Correo de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Solicitud de documentos e información proceso 05001600020620154437

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=42d30d40c8&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar4394384322846987158&simpl=msg-a%3Ar4396036806063671286 1/1

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Solicitud de documentos e información proceso 05001600020620154437
1 mensaje

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 22 de julio de 2020, 15:28
Para: j02prMpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE CALDAS ANTIOQUIA
Ciudad

Respetuosamente y con el fin de dar contestación a demanda de medio de control de reparación directa que se adelanta en el Juzgado 63 Administrativo de Bogotá
bajo el radicado 11001334306320190044300 interpuesta por Heison Enrique Orjuela Rojas y otros en contra del INPEC y otros, por presunta privación injusta de la
libertad,  solicito su amable colaboración con el fin de informar la fecha en la cual se remitió al INPEC- Cárcel Nacional Modelo, la orden de libertad de fecha 30 de
agosto de 2016 a favor de Heison Enrique Orjuela Rojas, proferida en el proceso 05001600020620154437 número interno 2016-100 adelantado por la conducta
punible de Hurto Calificado y Agravado. Por favor, remitir copia de la guía o planilla con la cual se remitió o se pueda realizar seguimiento por las plataformas
virtuales de las empresas de correo. Así mismo, el oficio N° 592 de 30 de agosto de 2016, mediante el cual se informa el decreto de la libertad inmediata de Heison
Enrique Orjuela Rojas.

La solicitud se realiza porque es mí obligación como apoderado judicial de forma diligente y en virtud del artículo 173 inciso segundo del Código General del
Proceso  (El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente),   acreditar tal petición so pena que me pueda ser
negada la prueba durante la audiencia inicial.  

Atentamente

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371 - celular 3133945867

Atentamente,

 Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Funcionaria Grupo de demandas y defensa judicial

Tel: 2347474 extensión: 1371

86


